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Semana del 21 al 25 de octubre de 2024. 

COSTA RICA  ARGENTINA UNIÓN EUROPEA 

 
 

 

 
 

 

La Sala Constitucional de la 
Corte Suprema dio dos 
meses al Poder Ejecutivo 
para reglamentar la Ley de 
voluntades anticipadas, 
normativa que cumplirá tres 
años en abril, y cuyo 
propósito es permitir a las 
personas expresar, en pleno 
ejercicio de sus facultades 
físicas y mentales, cómo 
quieren que sea el trato 
médico al final de su vida. La 
Corte dio lugar al recurso de 
amparo presentado a raíz del 
atraso del Poder Ejecutivo, de 
más de dos años, en aprobar 
el reglamento. Al presentar el 
recurso de amparo, los 
recurrentes alegaron que la 
Ley de voluntades anticipadas, 
fue publicada el 31 de mayo 
de 2022. El artículo 13 dio seis 
meses al Poder Ejecutivo para 
emitir el reglamento. Ese plazo 
venció el 31 de noviembre de 
2022, sin que se haya 
publicado la normativa 
correspondiente. La Ley 
permite a las personas 
mayores de edad que estén en 
uso de sus facultades, escribir 
una declaración para que no 
los conecten a máquinas que 
les prolonguen artificialmente 
la vida si sufren, por ejemplo, 
un accidente o una 
enfermedad grave. 

La Corte Suprema rechazó 
una demanda de 
impugnación de filiación 
presentada por los padres 
de un niño para que el 
Registro Civil expidiera 
una nueva acta de 
nacimiento en donde 
conste que ellos son los 
progenitores, desplazando 
a la mujer gestante. Los 
actores, dos varones, 
contrajeron matrimonio en 
2014 y, ante el deseo de 
ser padres, recurrieron a la 
técnica de gestación por 
sustitución o subrogación. 
Relataron que la accionada 
se ofreció a ayudarlos de 
manera libre, altruista y en 
forma desinteresada, 
gestando a su hijo sin 
voluntad de ser progenitora. 
Para la Corte, "la pretensión 
de los recurrentes contradice 
el orden jurídico vigente” y 
agregó que los artículos 
citados, “al imponer un límite 
máximo de dos vínculos 
filiatorios, e invalidar la 
posibilidad de excluir de la 
filiación del gestado por 
TRHA a quien lo dio a luz, 
frustran la petición de los 
accionantes. Se trata de 
normas de orden público, 
que no son disponibles por 
convenio de partes”. 

 

TJUE: Estados miembros 
están obligados a proteger 
las obras de arte en el 
territorio de la Unión, con 
independencia del país de 
origen de las obras o de la 
nacionalidad de su autor. El 
TJUE subraya que, dado 
que los derechos de 
propiedad intelectual de que 
se trata están protegidos 
por el artículo 17, apartado 
2, de la Carta, cualquier 
limitación de esos derechos 
debe ser establecida por la 
ley, de conformidad con el 
artículo 52, apartado 1, de 
la Carta. Corresponde 
exclusivamente al legislador 
de la Unión determinar si 
procede limitar la concesión 
en la Unión de los derechos 
previstos en la Directiva 
2001/29. En estas 
circunstancias, un Estado 
miembro no puede invocar el 
Convenio de Berna para 
eximirse de las obligaciones 
derivadas de dicha Directiva. 
Por consiguiente, un Estado 
miembro no puede aplicar, 
como excepción a las 
disposiciones del Derecho de 
la Unión, la cláusula de 
reciprocidad material 
contenida en el Convenio de 
Berna a una obra cuyo país 
de origen son los EE.UU.A. 
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Más información:  

➢ Costa Rica: Sala IV da dos meses para emitir reglas 

que permitan expresar trato médico deseado al final de 

la vida.  

➢ Argentina: La Corte Suprema rechazó una demanda de 

impugnación de filiación presentada por los padres de un 

niño para que el Registro Civil expidiera una nueva 

partida de nacimiento en donde conste que ellos son los 

progenitores, desplazando a la mujer gestante.  

➢ Unión Europea: TJUE: Propiedad intelectual: los 

Estados miembros están obligados a proteger las obras 

de arte en el territorio de la Unión, con independencia 

del país de origen de las obras o de la nacionalidad de 

su autor.  

➢ Bolivia: Conoce cómo será la difusión de méritos de las 

candidatas y candidatos para las Elecciones Judiciales.  

➢ Colombia: Corte Constitucional recordó que todas las 

personas privadas de la libertad tienen el derecho a no 

ser sometidas a temperaturas extremas, por cuanto ello 

conlleva un trato cruel e indigno.  

➢ Perú: Tribunal Constitucional: los jueces sí pueden 

controlar los actos del Congreso.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/21%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/21%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/23%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/24%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/21%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/21%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/21%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/21%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
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➢ TEDH: Rusia vulneró la libertad de expresión de un 

oficial de policía y un sindicalista sancionados por 

denunciar hechos de corrupción.  

➢ España: El Tribunal Supremo reconoce el derecho de 

las familias monoparentales a doblar el permiso de 

maternidad para evitar la discriminación de los recién 

nacidos.  

➢ Francia: Consejo de Estado: Think tanks no pueden ser 

calificados como representantes de intereses de pleno 

derecho si sus intereses no son identificados en el 

ejercicio de sus actividades.  

➢ India: Suprema Corte: un abogado en ejercicio no puede 

trabajar como periodista de forma paralela. 

➢ Japón: Tribunal confirma la constitucionalidad de la ley 

que prohíbe la doble nacionalidad.  

➢ Pakistán: El Parlamento aprueba una enmienda que le 

da poderes sobre la Corte Suprema.  

➢ Costa Rica: Sala Constitucional anula dos privilegios en 

Recope.  

➢ Brasil: El STF anula un caso de financiación irregular 

contra el vicepresidente.  

➢ Colombia: Corte Constitucional: las dificultades que 

afrontan los nacionales venezolanos exigen del Estado 

colombiano permitir, de forma excepcional, su ingreso a 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/21%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
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los establecimientos carcelarios con la presentación de 

la cédula de ciudadanía venezolana.  

➢ Perú: Alejandro Toledo es condenado a 20 años y 6 

meses de prisión por el caso Interoceánica Sur.  

➢ TEDH: Hombre encarcelado por un delito que no 

cometió debe ser indemnizado por Grecia.  

➢ España: El Tribunal Supremo rechaza dos querellas 

contra la ministra de Hacienda al considerar que no 

reveló ningún dato reservado de la pareja de la 

presidenta de la Comunidad Madrid.  

➢ China: Hong Kong defiende la independencia de sus 

tribunales tras críticas de exjuez británico.  

➢ Irán: Un tribunal condena a la Nobel de la Paz Narges 

Mohammadi a otros seis meses de prisión.  

➢ Bolivia: Candidaturas a las elecciones judiciales. 

➢ Estados Unidos: Juez ordena a Rudy Giuliani entregar 

bienes a mujeres que difamó.  

➢ TEDH: España no vulneró la libertad de reunión de un 

sindicato al prohibir una manifestación en plena 

pandemia del COVID-19.  

➢ Unión Europea: TJUE: Los operadores económicos de 

un país tercero que no haya celebrado con la Unión un 

acuerdo internacional en materia de contratación pública 

no pueden invocar la igualdad de trato en este ámbito.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/22%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/22%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/22%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/23%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
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➢ España: El Tribunal Constitucional limita la posibilidad 

de que los civiles sean enjuiciados por tribunales 

militares / El Tribunal Supremo confirma la 

improcedencia del sistema de ‘casa nido’ en la atribución 

de la vivienda familiar en las custodias compartidas sin 

el acuerdo de los excónyuges / El Tribunal Supremo 

establece que los datos de carácter personal sobre 

dopaje de los deportistas tienen protección reforzada.  

➢ OEA: CIDH presenta ante la Corte IDH caso de 

Argentina por violaciones a las garantías y protección 

judiciales.  

➢ Colombia: La Corte Constitucional exhortó a la Unidad 

Nacional de Protección para que estableciera 

parámetros objetivos para el otorgamiento, modificación, 

ampliación, reducción o finalización de los esquemas de 

protección.  

➢ TEDH: Luxemburgo vulneró los derechos de empresa 

costarricense que no dispuso de un recurso efectivo 

para impugnar el embargo dictado en su contra.  

➢ Unión Europea: El Tribunal de Justicia confirma la 

anulación, por el Tribunal General, de la decisión de la 

Comisión en la que se declaró un abuso de posición 

dominante por parte de Intel y se impuso a esta una 

multa de 1,060 millones de euros.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/23%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/23%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/23%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/24%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/24%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
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➢ España: El Tribunal Supremo confirma la sanción de 

4.700 euros de la Junta Electoral Central a la ministra 

Isabel Rodríguez por incumplir el deber de neutralidad 

durante el periodo electoral.  

➢ OEA: La Corte IDH celebró su 170 Período Ordinario de 

Sesiones.  

➢ OEA: CIDH presenta ante la Corte IDH caso de 

Argentina por destitución de Juez de la Corte Suprema 

de Justicia.  

➢ Colombia: Corte Constitucional: el Estado y la sociedad 

deben garantizar que estudiantes en condición de 

discapacidad ejerzan sus derechos de manera efectiva.  

➢ Estados Unidos: ¿Puede un elefante demandar a un 

zoológico? Corte Suprema de Colorado decidirá el 

asunto.  

➢ TEDH: El TEDH sostuvo que Dinamarca incumplió sus 

obligaciones en virtud de los artículos 3 y 8 del Convenio 

para la Protección de los Derechos Humanos, ya que se 

retiraron los cargos contra un hombre acusado de 

violación por errores cometidos por la Fiscalía / TEDH: 

Italia no vulneró el derecho a un juicio justo al negarse a 

rebajar la pena de un hombre condenado a cadena 

perpetua.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/24%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/25%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2024-10/25%20DE%20OCTUBRE%20DE%202024.pdf
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➢ España: El Pleno del TC declara por unanimidad 

inconstitucional la diferencia retributiva entre los letrados 

coordinadores del gabinete técnico del Tribunal Supremo 

que pertenecen a la carrera judicial y los de otros 

cuerpos funcionariales / El Tribunal Constitucional 

estima el recurso de amparo de una madre con hijos 

menores de edad y en situación de vulnerabilidad a la 

que no se aplicó la normativa de protección 

antidesahucios.  

 

Editor: Dr. Alejandro Anaya Huertas 
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